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30. Mascarell Porta, Manuel. 100. Ilan EUlltllClUlo y Tullltnca. MarIa Te- 172. BugalJll1 8IJlnjuán. Fernando.
31. ~ta ~nzález, José Antonio. resa. 173. Bru Parra. Vicente.
~. Mato l'rátio!Boo JaVIer. 191. Sá.ncbez BallesterOl, Rafael. 174. Cabello Janeiro, JOIlé :Maria.
3:1. MéndeE - VlllaDln Martln... M .. r I a lOO. Sé.nchez Blanco, Alter1o. IW. Cabeoall Poderón. Juan Emill<1.

con~lón. lOO, Sáncbez Diaz, JOsé Luis. 176. CádíJl Deleito, José Luis.
34. Merino esto. ManueL 104. Bánchez Oómez Benito. 177. Calle Quij&1TO, Manuel.
36. MeZQuita Santiyán. Enrique. 105. BAnc1lee dé la Nieta Oarcia de León, 178. Garn¡¡o Santo/áa'ia. MIguel.
36. MJq,uel Arnáu, Eugenio. Claudlano. 179. Gano Vera, Manuel.
37. Mlq\lel DIego. Vicente Felipe. 106. Sáhehet =a<lo, Vicente, 100. Carnicero del tuego. César Eloy.
38. Miro Ferreres, ¡;:nrlque. 107. Sáhchez bIes, Matilde. 131. G:Leóh, Juan.
39. Mo1inr 1IerI'era. carmen. 100. BAnchez 1'j!1'\')I, Jalé. 182. C... ~. J11l10.
40. Monr, AbaGla. José Lu\¡;. 100. SáhCh"" Vlscór, Miguel Angel. 183. Catalá P 0, María Dolores.
41. Mon e Huerta, José Manuel. no. =tuanbenlto A~. Alberto. 184. Claramonte Rodrlguez de Vera. Juan
42. Montero Pardo. María. de ·108 Auge. Hil. 1lt o LilIán ~a. José.

les 112. Sal1 aolalJa Oadea, Fro.noieco José, 185. Claro Qonzá1.... Jesús.
43. Montes Qonzález, José Ramón. 118. santodorni'hgo O a r a e han 8. Ma~ 186. Coafia.y Va11court, Yago Pico de.
44. Morales 'Bonilla, José Antonio. rI.. José. 187. Cabo MecU~anci8CO.
~5. Morell Ocafia, Jesús. 114. Bantollno Martin•.. S1xto. 100. Corrlll Y a1do de QUlrós, Fer-
46. Moreno Espinosa. José 115. Santos Herrero, JU$b An.tonio. nando Luis de,
47. Moreno :Herrera, José. 116. san. 0s8et. Maria Victoria. 189. CortA!Is-1mtÓD SIerra, l!Inseblo.
48. Mulle. y 1'I0ll1es-Nieto, Ernesto. 117. Seija Flores, José. 190. CreSPO ~é2:' carlos LUis.
49. Mutioz Rodrlguez..Solano, Carlos. 118. Seijas ¡glemas, Encamación. 191. CresPo ahlta, Garlas.
Illf: MIlftáZ ~Iz, Jollé AntonIo. 119. Sempáu Barrena. Rafael. 192. GlIa<Irat C Utana, F'raneil;eo Javler.
51. MútUlo Bernáld.., Tomás. 120. serrano Oóme~ drlstóbal. 793. cums teblr, LUis.
52. Muro Ez:etía, Manuel. 121. I!lemlno RuIz, eódUlo. 19~. Chan.\Ón Cid, Elena.
53, . lifarbolla VUI'IUl!Z, Franc\¡;co de A.... 122. 8H1n'a, Maria Teresa. 1911. Gllal'len Bonnet, Je8ÚS Maria.
54. Navarro Med1i1a-, Jaime. 123. Seriano AlC&fiiZ. Amadeo. 196. Oaroca TOrrest MariA Dolores.
55. Namnjó CIUdad, P~b10. 124. SU"',, Re'rilla. Jo..... 197. Delgadó Berbe1, J ....
56. Nieto A~l!1'a. José Luis. 11l5. Tejedor HIguera, JUlUl Car1"". 1911. Delgado 4e Miguel, Maria del Car-
57: NIl!lo T os, Maria Dolores. 126. Todol1 ~erenciAno. Arturo. meno
58. Nieto Vá!<luez, Antonio. 127. Tornero 06meZ, Carmtllo. 199. Dfaz Navarro, F'raneisca de Paula.
59. Núñ~ de la Vifia. Luis Ignacio. 126. Tortosa oereso, Maria Luisa. 200. Diez de ReVenga Torres, Totnás.
80. O1'óin Etltja, Jorge. . 129. Tturet'o Rodrí~ez. Manuel. 201, Di"" Rojo, Jollé Luis de.
61. Piez Martínez, Francisco. 100. Tr_ ortlo, l'edro. 2lX!. l)otnlnl!1Iez ta:lesla.. Antcnlo.
82. :Palazótl Vt1la, Gustavo. 131. Tur Oryan, Francisco. :lOO. l)ópicó Suaneell, AdOlfo.ea. Ptl!ltIréo _hez, Antonio. 132. Uranga C0g0lios, Carlos Ramón. 204. 1lIlclso ~!IlMaria Anlle1éS.84. hlómeque Pinto. Antonio. 103. Valbuena Brlones, Ot.rlos. 200. Esca~ C 0, cardo.
66. l'alDltlo Cllra.Vlntt!lJ. EUsa Maria. Hl4. Va.lelnl BWrlgúeZ, AÓllOéll. 2011. Esou elto oute, Fre.neil;eo
86. Palldó LOjleo, MIguel Ah!l"l. 135. Vll1verde A1~átl, ~rlos. 207. l"éheéh Y 1"emátldez de QUinOoces,
87. .!"aacnM Burl!08, Maria LUis~. 136. Vega Granda; erfian o. JaCObo.
86. PéreO Cá\'rO Garcla, Vicente Emilio. 137. Vega. y V...... Jollé Luis. 208, Ferao NOiU~~Lnlsa.
88 Péreo Qonzlll... Manuei. 100. Veluco Pél'tm, Jé81lS. 209. P'ernánttet o. eneo.
70. pemaute Momea1. Maria Angelt!s. 139. Velasoo Poyatos, José. 219. Fernáhdl!l! L!Sjlez, Fratlcleoo JaVier.
71. Plnl!da Borta, Prancl""ó JaVier. 140. VelaYÓ8 Oómez, Juan I¡naclo. 211. FernáhdllÉ J~~esus.72. Pladeveya Puigdemont. Maria Asun- 1~1. Vevia Romero, Marill Isabel. 212. Fél'lldndez Olea. O Maria.

clón. 142. Villaescusa Garcia, J""'lUin. 213. 1l'errer Ja . f ieardo.
73. Portero Frias, Manuel, 143. V1l1alón Garcla Consuean.. Consuelo. 214. ~ de~ a 4e1 C.rm&n.74. Prad"" de la Plaza, Rafael. 144. 'l"agtie FrtI\8. Jtm~ 315. n Oa ardi,j¡uan.
75. Prieto Pelaz, Enrique. 145. Yttn.guas Jiménez, anc1sco. 216. Gal o MIlffllI, qUé Luis.
76. Quilloa Murado, Angel Antonio. 146. Zaba1f;a !tamos:, Ramón. 2:17. G1lxcla Canales, Mariano.
77. Quiralte Castalled•• Maria de los An- 147. Agullar Pérez, AI1lle1 Lorenzo. 2'18. GarciaFernándell, Anlél.

geles. 148 Alarc6nM'ont~a, Juan 219. Oarcia FernAn_, José LUis,
78. Ramírez Rebollo, José ManUel. 149. Alía IgleSias,. arin. 220 Oaroia de laI~ J"'rc; LlIlB.70. Ranúre~s:~edo.AntoniO. 150. Alvarez c1é Toledo y Saa.vedra, Ma.-- 221. Oarcia Iglesias, Jos An onio.3l). Ramos 'o. F'ernando. ria del Oonsuelo. 222. Gama Modlna, Martln.el. Ramos ero, Francisca In AmorÓ6 AZPll\c\l~ José Javier. 223. Oarc1aooNieto Serrano, Federico.
82. Recio Sánchez. Consuelo. 152. Andrés Martin, Vador, ~1l4. oarma PlmenteI. lilduardo Alonso.
83. R&o10 8ánohez, José Maria. 153. Angula serrano, J~.Miuluet 225. aaroia Salete, Manuel.
84. Redondo Martin, Jesús. 154. Aparicio Velaseo, más 2:16. Garcla Sastre•. Agustín Lorenzo.85. Rey PéroZ, Maria Lourdés. 165. Armero. Prias, jo~. 227. Garota Uru8lia. J'" Manuol.86. Riego ATtiga&. César Rafael del. 100. Arrula:; Guerra. ón. 228. Oil Y Elat....... Andrés.87. Rius Oalindo. José María. 157. Balairón per"'~Maria Isabel. 229, Gil IbáñeE. Ernesto.
88. Roca Roca, Maria Teresa Josefa. 188. BM~dePM, A~~~ 230. Oómez Martln, LuI¡;.89. Rodríguez-Carretero y Criado. Fran· 159. Bautista Pertuía. Manuel. 231. Oómel'. Romero, Mll.11.a del carmen.

c~o. lOO. Bayo<! Mon'teTde, Angel. 232. OOntález ~, María. de las Huer~90. Rodríguez Rodriguez. Aurelio Al· 161. BMAn Métldéz, _o AntonIo. tasofredo. 162. Bosto E8P<!lo, Manuel. 23\1. González Toledo, Juan José.91. Rodríguez Saiz, Miguel Angel. 163. Belda Plans, José.
92. Hodl1guez Sigil Rubio, Juan LuiS. 184. Be1monteLópet, Jose1lna. 234. Guerrero Miguel, José Luis.
93; Rodrigu.. Valdivieso, Velentln. 165. Bermejo Herreros, Antonio. 235. Guerreíro de e a s t i 11 o-Elejaveytia-,
94. Rodrigue. de Vera CaCha. Jollé. 166. Ilernard Rato, MIguel. Antonio.
95 Romero Muela, José. 167. Bernard Remón, MIguel. 236. Guiote Ordófiez, JoR.
98. Romo Torremocha, Emilio. 168. Bernal Diaz, Diego. 237. Gutiérrel Anaya. Santiago.
97. Ruiz Llamas, María del Pilar. 169. Bonel1i óteio, Fernando. 238. Herndndez Con..... José Luie.
96. 88,inz Esteban. Maria Isabel. 170. Borrajo Cuquero, Oisar. 239. Herrero <le I't<Iura, José Enrique,
99. salve González, María Rosa. 171. lJosch Oiménez. Luis. 240. Horno Oonzálu. Alfonso.

RF;SOLUCION de la Dirección General <le San/,.
dad p<>r la que se ",",vooa~ Ubre ¡lOrU Cl'
brir una plaza de· En,lertnerá au%'llferf de raros X.
vacante en el Instttuto Naetonta dél Cáncer.

V.......te .en el Ins\Otu\<> N-.,¡onlli del~~~ _encla
volllllWla ... la fUIlC\oJI8tif, 111le l& lIe8eIIlIl la Pl* le

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

Enfermera auxiliar de rayos X, clasificada. en el Dee~to nl1
mero 134011968, de 9 de mayo, con un coe!ic1ente de 1,9,

Esta Dirección General, previo informe de la Comisión SU
perIor de l!'e1'l!9IlM y en uso de las fIocU1tad.. de1é1adaa que
le confiere el Decreto de 22 de septiembre de 1lM!l, ha teIlldo
a bten coll_llr opnslclón Ubre para la l\Cl1>VI!!I6li lI. la men
cionada. vatante.' 00i1 a.rreglo a las 8ig~1¡es normas:

La Podrán eoncurrir a la presente convocatoria cuantas
reúnan las sigulentes condiciones:

al I!et espallola..lal ~_de__
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e) Estar en posesión del titulo de Ayudante Técnico Sani~
t<&.rio o el antiguo de Enfermera. expedido por el Rectorado de
cualquiera de las Universidades.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que le impida
el desempeño de cargos públicos.

e) Carecer de antecedentes penales.
f) No haber sido separada mediante expediente disciplina·

rio del servicio del Estado o de la Administración Local o Ins
titucional. ni hallBl'Se inhabll1tada para el ejercicio de funcio
nes públicas.

g) Tener cumplido el Servicio Social al término del plazo
de treinta dais concedido para presentación de documentos acre
ditativos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en la
convocatoria, o esta.r exenta de cumplirlo.

2.:1 Las aspirantes dirigirán sus solicitudes, mediante ins
tancia debidamente relntegrada,. al Director general de Sani
dad, dentro del plazo de treinta días hábileS, contados a partir
del sigUiente al de la. publiCación de la presente Resolución en
el cBoletin Oficial del Estado». haciendo constar en ellas que
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la
norma primera de esta convocatoria, así como el compromiso
de jurar acatamiento a las Leyes Fundamentales del Reino y
Principioa Fundamentales del Mov1miento Nacional.

Las instancias. asi· como los derechos de examen, que se
fijan en lOO pesetas, podrán ser presentadas o remitidas por
cualquiera de las oficinas o dependencias y en la forma. que se
fija en el artículo 66 de la vigente Ley de Procedimiento Ad~
minlstrativo, o en el Registro General de este Centro directivo,
plaza de Espafia, 17, Madrid-lS.

3.'" Terminado el plazo de presentación de instancias, esta
Dirección General a.probará la lista proVisional de aspirantes
admitidas y excluidas, que se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado». Si alguna de las instancias adoleciese de algún
defecto se requerirá a la interesada, según dispone el articulo 71
de la Ley de Procedimiento Administrativo, para que en el
plazo de diez días subsane la falta, y de no hacerlo asi se
archivará su instancia sin más trámite. La exclusión podrá ser
reclamada durante un plazo de quince dias, contados a partir
del siguiente al de la publicación de dicha relación en el «Bo
let!n OfIcial del Estado», con arreglo a 10 disPuesto en el artícu
lo 121 de 1& Ley de Procedimiento Administrativo. Las referidas
reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la Resolución
qUe apruebe la lista definitiva y se publicará en el «Boletín
Oftcial del Estado». Los errores de hecho que pudieran advert'irse
podrán subsanarse en cualquier momento. de oficio o a peti
ción de particular.

4." El Tribunal que habrá de juzgar la presente oposición
estará compuesto:

Como Pres1dent<e: el Director del Instituto Nacional del
Cáncer.

Vocales: Un Jefe de Sección del Centro. un representante
de la Facultad de Medicina, un Médico de sanidad Nacional,
en representación de la Subdirección General de Medicina Pre
ventiva y Asistencial. y una Enfermera o Ayudante Técnico Sa
nitario. femenino. en representación de la Sección de Enfer
meras de la Organización Colegial de Auxiliares Sanitarios, a
proPUesta de su Consejo General, y será oportunamente de
signado después de publicada la lista definitiva de aspirantes
admit1dBB y excluidas, publicándose en el «Boletín Oficial del
Estado». Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in
tervenir, notificándolo a la autoridad convocante, pudiendo los
concursantes recusarlos cuando concurran las circunstancias pre
vistas en el articulo 2() de la Ley de Procedimiento Adminig..
trativo.

5.& No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido
entre la publicación de la convocatoria y el comienzo de sus
ejercicio. confonne preViene el artículo 7 de la Reglamentación
General, y éstos tendrán lugar en Madrid, fijándose local, día
y hora de su comienZo en Resolución qUe se publicará en el
«Boletín otic1al del Estado». con una antelación mínima de
quince dias. y consistlrán:

Primero.-Las aspirantes redactarán, durante el plazo máxi
mo de una hora. una Memoria con su «curriculum vitae», BU
experiencia y concepto sobre la misión a desempefiar por el
AUXll1al' Técilico en un Servicio Central de Radiología. A con
tinuación, la Memoria será leida ante el Tribunal.

Segundo.-eont~staciónpor escrito. en el plazo máximo de
una hora, a las preguntas formuladas por el Tribunal sobre el
programa que Se acompaña.

Tercero.-Ejereiclo práctico sobre materias propias de la e&
pecialidad de Radiología. a juicio del Tribunal,

6." Los ejercicios serán el1mlnatori08 y cada miembro del
Tribunal podrá otorgar de cero a 10 puntos en cada ejercicio.
siendo necesario para poder pasar de uno a otro haber obtenido,
como, minimo, una media aritmética de cinco puntos.

7." Comenzada la práctica de los ejercicios, el Tribunal po
drá requerir en cualquier momento a las concursantes para que
acreditlen su identidad.

Si eh .eualquier momento del procedimíentQ de selección lle
gase a conocimiento del Tribunal que alguna de las aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria. se le ex
clUirá de la misma., previa audiencia de la propia interesada,

pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción ordi
naria. si se apreciase inexactitud en la declaración que formuló.

8.11 Terminada la calificación de las aspirantes, el Tribu.nal
publicará la relación de aprobadas, por orden de puntuaCIón,
no pudiendo rebasar éstas el nÚIllero de plazas existentes al
finalizar el plazo de presentación de instancia, y elevará dicha
relación a la Aut'Oridad competente para que elabore la pro
~uesta de nombramiento pertiItente. Al propio tiempo remitirá
a dicha Autoridad. a los exclusivos efectos del articulo 11-.2. el
acta de la última sesión, en la que habrán de figurar por orden
de puntuación todas las opositoras que, habiendo superado todas
las pruebas. excediesen del número de plazas convocadas.

9." La aspirante proPuesta por el Tribunal juzgador apor
t·ará ante esta Dirección General, dentro del plazo de treinta
días, a partir de la propuesta de nombramiento. los documentos
siguientes: .

a) Certificado de nacimiento, legalizado para las inscrItas
en Registro Civil situado fuera de la circunscripción de la
Audieneia Territorial de Madrid.

b) Titulo de Ayudante Técnico Sanitario o de Enfennera,
expedido por el Rectorado de Cualquier Universidad. o testimo
nio notarial del mismo.

c) Cert·ificado médico de no padecer enfermedad o defecto
físico que le impida el desempeño de cargos públicos.

d) Certificación nega.tiva de antecedentes penales. .
e) Declaración jurada de no haber sido separada, mecllan

te expediente disciplinario, del servicio del Estado o de la Ad
ministración Local, así como no estar ínhab~1itada para el ejer
cicio de funciones públicas.

f) Cert1f1cado dé haber cumplido el Servicio Social o de
estar exenta de ello.

Quien dentro del plazo indicado, salvo caso de fuerza mayor,
no presente su documentación. no podrá ser nombrada, que
dando anuladas todas sus actuaciones. sin perjuicio de la res
ponsabilídad en que hubieran podido incurrir por falsedad en
la instancia a que se refiere la norma segunda de esta con
vocatoria. En este caso la autoridad correspondiente formulara
propuesta de nombramiento. según orden de puntuación. a. fa
vor de qUien, a consecuencia de la referida anulación. tUVIera
cabida en el número de plazas convocada.<>.

En defecto de los documentos citados, podrá acreditarlo por
medio de prueba admitida en derecho

10. Si la opositora aprobada tuviera la condición le fun
cionario público. estará exenta de justificar documentalmente
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su an
terior nombramiento. debiendo presentar certificación del Mi·
nisterio u Organismo de que dependa, acreditando su condición
y cuantas circunstancias const-en en su hoja de servicios.

La toma de posesión se hará en el plazo de un mes. a contar
desde el siguiente dia al de notificación del nombramiento, salvo
que a petición, y si las circunstancias lo aconsejan. sin perjui·
cio a tercero, se acceda a una prórroga posesoria. no superior
a la mitad del plazo aludido

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid 26 de marzo de 1969.-El Director general, P. D., el

Secretario general. Enrique Mata GorostiZaga.

Sr. Subdirector genera.l de Servicios.

Programa para el segundo ejercicio de la o]JOSIclon para Auxi
liar Técnico en Rayos X. de la Seeción de RadiOlogia del Insti·

tuto Nacional de Oncología

Lección 1 Materia. -Energia. -El átomo. -El núcleo.-La
corteza.-Fuerzas de conexión-Número atómico y peso atómi
oo.-Niveles de energía.-Espectro electromagnético.-Longitud
de onda y frecuencia

Lección 2. Corriente eléctrica.--Concepto de diferencia de
potenciaI.-Concepto de carga eléct-ríca.-Circuitos eléctrícos.
Voltaje.-Amperaje.-Resistencia.-Unidades.-eircuitos en serie
y en derivación.

Lección 3. Magnetismo. - Tipos de magnetos. - Inducción
magnétlca,-Campo magnético.-Líneas de fuerza.-Electromag
netismo.-Inducc1ón electromagnética.

Lección 4. Corriente continua.-Caracteristicas y propieda
des.-Corrlente alterna.-Caracteristicas y proPiedades.

Lección 5. Aparatos de rayos X.-Unidad de control.-Con
mutadores fusibles.-Estabilizador de linea.--Selecc16n del KY·
(autotransformador) .-Selección del miliamPeraje (tiempo--re1oJ).
Indicadores (m1liamper1metro). - Transformador. - Rectificador.
Autorrectlficación.-Reactificación por válvulas.-Rectificadores
de selenio.

Lección 6. Tubos de rayos X.-Anodo.-Cátodo.-Anodo ro
tatorio.-Motor de inducción.

Lección 7. Producción de rayos X.-F'ilamento.-Aceleraci6n
de electrones.-Choquefl contra el anticátodo.-Espectro de los
rayos X.-Relación con el espectro general de las radIaciones
Penetración de los rayos X.

Lección 8. Peligros y lesiones producidos por la electricidad.
Electrocución.-Toma de tierra.-Riesgos debidos al calor.-Ma·
terial tnflamable.-Riesgos y peligros de las radiaciones loni
zantes.-D1BPosic1ones de las instalaciones de ra.d1odiagnóstlco
y laboratorio en general.
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Anatomia radiológica del aparato digestivo.
Anatomorradio1og1a del aparato génitourinario.
Anatomorradlología del sistema' nervioso central.
:Modernas iDstaJs.ciones ,de radiodiagnósttcos.
fund&mentales.-Entretenim1ento y manejo de

Lecclón 9, El roentgenlo, - Radiación absorblaa. - Efecto
acumulativo ae la radlaclón.-Concepto ae órgano crltlco.-Do
s1B máJ<lma P«'m1tlda.-Fuentes ae exposIclón a la ra<llaclón.
Detección de la rad1a.c16n.--Dosimetros personales.-Meean1smos
ae proteeeión.-IPrlnclpales normas ae protección.

Lecc16n 10. Pundamentos de la. imagen radioscápica..-La
pantalla fiuorosoópica.-Acomodac1ón a la oscuridad.-Técnica
empleada en la radioscopia.-Ampl1f1eaeión ~e imagen.-Dlst1n
tos tipos ae ampl1flca<lores.-eonexlón a clrouitos ae TV.-Tée
uica utll1Za<la en las radioscopias con amp11aelón ae Imagen.

Lecclón 11. Fundamentos ae la Imagen radlográfica.-La
placa. radiográftca.-ExposiciÓ11 y revelado de las placas radio
gráflcas.-Ennegrecimientc ae la placa radlográfica.

Lección 12. Factores que intervienen en la técnica. radio
gráflca....,KlJovoltaj..-MlllamP«'&Je y tlempo.-Dlstancia.-Den
s1<Iad y contraste radlológico.

Lecclón 13. Formaclón ae la imagen radlográflca.-Dlstor
sión de la 1magen.--Geometria. de la imagen.-Radiografia aro·
pilada.

Lección 14. Identificación del enfermo.-Colocaci6n del en
fermo. - Nomenclatura de las posiciones radiológicas. - Ejes y
planos del cuerpo humano.

Lección 15. Nomenclatura s.n.at6m1co--radiológ1ca. general.
Anatomorradiologia de las extremidades inferiores y superiores.

Leceión 16. Anatolnorradiología del cráneO. cara y columna
vertebral. .

Lección 17. Anatomorradiología de la caja torácica. abdo
men y pelviS.

Lección 18. Anatomorradiología del aparato circulatorio y
respiratorio.

Lección 19.
Lección 20.
Lección 21.
Lección 22.

Caraet.er18tlcas
las mlamas

Lecctón 2G. Preparación y norII18S generales de as1stenc1a
ae los enfermos sometIaos a medlo8 rad1ol6gicos ae dIagoóBtlco.

Lección 2>l Insta1aclones radloterapls 8UPerf1c1al.-Manejo
y entretenlmiento de las _-Instalaciones ae radlot«apla
de 20() y 250 Ev.-Diferentes tipos y aparatos estáticos y de
mav1mlentc;-Entretenlmientc y manejo ae los miamos.

Lección 26. Instalaciones de telecobaltaterapia.-Fundamen
tos de la utiUzactón, entreten1m1ento y manejo de los mismos.

Lecc1ón 26. Instalaciones de radioterapia de suPer y mega
volta.1e.-Fundamentos técnicos."-Manejo y entretenimiento'de
los mismos.

Lección '11. Fundamento técnico, manejo y entretenimien
to de los aparatos utilizados para el diagnóstico con 'isótoPos
radiactivos.

Lección 28. Preparación y normas generales de asistencia
de los enfermos sometidos a tratamiento radiológico.

Leeclón 29 Fundamento técnico, manejo y entretenim1en
to de los aparatos empleados para reducción Y coPia de las
placas radiográficas.

Lecciári 30. La cámara oscura.. Partes de la m1sma. Ma
nejo y entretenimiento de las placas radiográficas y material
sensible. Revelado, fijado y secado de las radiografías. Archivo.

RESOLUCION de la Direcctón General de Sant
dad por la que se convoca oposición libre para'
cubrir cuatro plazas de M020 de Laboratorio va
cantes en el Hospital del Rey.

Vacante en el Hospital del Rey euatro plazas de Mozo de La
boratorio. clasificadas en el anexo 1 tres plazas y una en el
anexo TI del Decreto 1436/1966, de 16 de junio, con un coeficien
te de 1.5 todas ellas

Esta Dirección General, previo informe de la Comisión Su
perior de Personal y en uso de las facultades delegadas que le
oon:flere el Decreto de 22 de septiembre de 196:1; de acuerdo con
los Decretes ae 30 ae muzo ae 1lH;1 y 14'¡¡/11l68, de 27 de junio.
ha tenido a bien convocar oPosición libre para. 1& provisión de
las mencionadas vacantes. con arreglo a las siguientes normas:

1.110 Podrán concurrir a la presente convocatoria cuantos re-
unan las siguientes condiciones:

a) Ser espa.:ñol.
b) Tener más de dieciocho años.
c) Disfrutar de aptttud física. para el' desempeño del cargo.
d) Carecer de antecedentes penales:.
e) Estar en posesión del diploma de Aux1liar sanitario.
2.& Los asptrantes dir1g1rán 'sus solicitudes, mediante ins

tancia aebldamente relnte¡¡rada, al DIrector general de Sanldaa
dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a. partir del
8lguiente al de la publicación ae la presente Re8oIue1ón en el
«Boletln OfIcial ael Estaao>. haclénaose constu en ellas que
reúnen todas y cada _una de las condiciones exigidas en la norma.
-prtmera de esta convocatoria, y consignando nombre y apellidos
del l1011cItante. ecIa<l. localldad de sn residencia y el compromi8o
de jurar acatamiento a las Leyes Fundamentales del Reino y
PrIncipios Fundamentales del Movlmlentc Nacional ae ser P"'"
puesto.

Las 1nBtanc1as. a las que se acompafuu'á resguardo de g1ro
postal o te1e¡ráflco de los derechos de examen. que se fijan en
cien pesetas, podrán ser presentadas o remi;laas por cualquiera
de las ofic.1naso d,ependene1as y en la fonna que se fija en el
articulo 66 de la vigente Ley de Proced1m1ento AdminIstrativo
o en el Registro General de este centro. directivo. plaZa de Es
palla, 17. _<1-13.

3.& Tenninado el plazo de presentación de instancias. esta
Dirección General aprobará la lista prbv1s1onal de aspirantes
admitidos y excluidos, la cual se publicará en elcBoletín Oflcial
ael Estado•. SI~ ae las Instancias adoleciese ae aJgún ae
fecto, se requerirá al interesado. según dispone el articulo '1l1 de
13 Ley. de Procedimiento Administrativo, para que en el plazo
ae <!le< <!las as subsane la falta. y de no hacerlo al! se archlvará
su instancia 8ln más trámite. La exclnstón podrá ser rec1ama<Ia
durante un .plazo de quince <lias, a contar· desde el siguiente
al ae la publicación de dicha relación en el «Iloletln 0fIc1al ael
EstBdo»~ conarrerlo a 10 dispuesto en el articUlo 12,1 de la
Ley de Proced1m.1ento Admin1Btrattvo. Las refer1das reclamacio
nes serán aceptadas o reChazadas en lo. resolución que apruebe
1& lista· detlnitiva y se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado». .. 110

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
Darse en cualqUier momento, de Oficio o a petición de particular.

4.& El Tribunal <lue habrá de juzear la presente opos1c1ón
eStará compuesto por

Presidente: El Director del Hospital del Rey.
Vocales: El Jefe de Laboratorio y un Médico adjunto del La-

boratorio del mismo hospital, .
SJlS miembros serán oportunamente. designados después de

pubncada 1& lista definitiva de aspirantes admitidos y exclUídos,
pubUcándose en el c:Boletin Oficial del Estado»; Los miembros del
Tribunal deberán abstenerse de intervenir. notitlcándolo a la
autoridad oonvocante. pudiendo los· aspirantes recusados cuando
concurran las circunstancias previstas en el articulo 20 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

5.& No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendi
do entre la. publicación de la convocatoria y el com1enzo de
sus ejercicios, conforme previene el artículo séptimo de la re
glamentacióngeneral.

El orden de actuación de los aspirantes en las pruebas
colectivas se determinará mediante sorteo público. El resultado
del mismo se publicará en los periódicos señalados en el· ar
tículo tercero, párrafo primero. de la citada reglamentación.

6." El ejercicio. que será solamente uno, tendrá lugar en
Madrid, fijándose local. dia y hora de s\1 comienzo en Resolu·
ción que se publicará en el «Boletín Oficial del :EstadOlt con
una antelación mínima de quince días. y consistirá en un ejer
cicio teórico-!Práctico. en el que demuestren conoc1mientos ge
nerales de· técnicas auxiliares de anál1sls -cUnieas, hematológi·
COS, bacteriológicos y anatomopatol6gicos.

En el ejercicio, cada miembro del· Tribunal podrá otorgar
de cero' a diez puntos, siendo necesariopa,ra aprobar haber obte
nido, como mínimo, una media aritmética de cinco puntos. Los
puntos obtenidos por cada oPositor· marearán el orden de prefe-
rencia para la proPuesta que formule el Tribunal. .

7.- Comenzada la práctica del ejercicio, el. Tribunal podrá
requerir en· cualquier momento a los aspirantes para que acre
diten su identidad.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección
llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspiran..
tes carece de los requisitos. exigidos en la convocatoria, Be le
excluirá de la m1sma. previa audiencia del propio interesado,.
Pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdice1ón ordi
naria si se apreciase inexactitud en la declaración que fonnuló.

a.a Terminada la califtcac1ón de los aspirantes, el Tribunal
PUblicará el nombre de los aprobados. y 10· elevará a la. autori..
dad competente para que elabore la propuesta· de nombramiento
pertinente. Al proPio tiempo remitirá a dicha autoridad. a
los exclus1v08efectos del artículo n-2 del citado Decreto 14U!
1966. acta de la última sesión, en la que habrán de 1igUrar.
pOI' orden_ de puntuación, todos los. oPositores que, habiendo
superado. tOdas las pruebas, excediesen del número de plazas
convocadas_

9.& Los oPositores propuestos por el Tribunal aportarán ante
esta Dirección General. dentro del plazo de treinta dias, a
partir de la propuesta de nombramiento, los documentos si-
guientes:

a) Certificado de nacimiento. legaliZado para loe 1nscr1tos
en Registro· Civil situado fuera de la clrcunscrtpciÓll de la.
Audiencia Territorial de Madrid.

b) Certi1lcadomédico. de no padecer enfermedad o defecto
rtsico que le impida ejercer la plaza convocada.

c) Certitlcación negativa de antecedentea penales.
d) Diploma. de Auxiliar sanitario o cop1a notárlal.
En defecto de tales documentos, poc.1rán acreditarse loa re

quis1tos y condiciones por medio de prueba admitida en dew
lecho... .

Si dentro del.plazo indicado, salvo casos de fUeIZa mayor,
no presentan 13 documentación, no poda'án ser nombrados y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la
1'O!Ponsabi11aaa en que hubieran pocllao lncurrir por fa1leda<l


